
ACTA Nº 33 

ACTA DE LA SESION ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL DÍA 8 
DE OCTUBRE DE 2018 

 
 

En la Sala de Juntas del Excmo. Ayuntamiento de Berja (Almería), siendo las catorce horas 
y treinta minutos del día ocho de octubre de dos mil dieciocho, se reunieron bajo la Presidencia del 
Sr. Alcalde, D. Antonio Torres López, al objeto de celebrar en primera convocatoria, la sesión 
ordinaria de la Junta de Gobierno Local, los siguientes Concejales: 

 
D. José Nicolás Medina Robles 
D. Manuel Francisco Céspedes Gallardo 
D. José Carlos Lupión Carreño 
Dª Mª Luisa Cruz Escudero 
Dª Cecilia Josefa Martín Villegas 
 

Actúa como Secretaria Dª. Gracia María Quero Martín, Secretaria del Excmo. Ayuntamiento 
de Berja, que da fe del acto y de orden de la Presidencia el Sr. Interventor Accidental, D. Manuel 
Avilés Casquet. 
 

Existiendo quórum legal suficiente para la constitución de la Junta de Gobierno Local y 
abierto el Acto por la Presidencia se procede al estudio y deliberación de los asuntos incluidos en el 
Orden del Día y que fueron los siguientes: 
 
1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 
01 DE OCTUBRE DE 2018. 

 
Por la Presidencia se pregunta a los señores concejales si desean hacer alguna observación al 

acta de la sesión ordinaria de fecha uno de octubre de dos mil dieciocho. No haciéndose ninguna 
manifestación el acta queda aprobada. 
 
2º.-  ASUNTOS SOCIALES. AYUDA DE EMERGENCIA SOCIAL 

 
De D/Dª IGL con DNI terminado en 619M que solicita una ayuda de emergencia social. 

Visto el informe favorable de los Servicios Sociales Comunitarios, los asistentes, por unanimidad, y 
considerando que la adopción de este acuerdo es competencia de esta Junta de Gobierno Local en virtud de 
las delegaciones efectuadas por la Alcaldía mediante Decreto de fecha 16 de junio de 2015, acordaron 
informar favorablemente la concesión de la ayuda solicitada consistente en un importe mensual de 300,00 €, 
durante tres meses, lo que hace un total de 900,00 €, de los que el Excmo. Ayuntamiento de Berja aporta 
378,00 € y la Excma. Diputación Provincial de Almería 522,00 €. 
 
3º.- PROPUESTA DE SOLICITUD DE SUBVENCIÓN “BERJA ANTE LAS DROGAS” EN 
MATERIA DE PREVENCIÓN COMUNITARIA DE LAS DROGODEPENDENCIAS Y 
ADICCIONES. 
 

Por la Presidencia se da cuenta de la siguiente propuesta efectuada en relación con el 
expediente de referencia y resultando: 
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ACTA Nº 33 

 
De acuerdo con la Orden de 25 de abril de 2018 de la Consejería de Igualdad y Políticas 

Sociales, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en 
régimen de concurrencia competitiva (BOJA nº 82 de 30/04/2018) y conforme a la Orden de 20 de 
septiembre de 2018, por la que se realiza su convocatoria para el año 2018 (BOJA nº 186 de 
25/09/2018).  
 

De acuerdo con su línea de subvenciones en materia de prevención comunitaria de 
drogodependencias y adicciones y que tiene por objeto el desarrollo del programa “Ciudades ante 
las Drogas” 
 

En consecuencia con lo anterior, y de acuerdo con la delegación de competencias de la 
Alcaldía en la Junta de Gobierno Local, ésta por unanimidad de sus seis miembros presentes, adopta 
el siguiente acuerdo: 
 

Primero: Acogerse a la Orden de 25 de abril de 2018 de la Consejería de Igualdad y Políticas 
Sociales, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en 
régimen de concurrencia competitiva (BOJA nº 82 de 30/04/2018) y conforme a la Orden de 20 de 
septiembre de 2018, por la que se realiza su convocatoria para el año 2018 (BOJA nº 186 de 
25/09/2018). 
 

Segundo: Solicitar una subvención por importe de quince mil veinte euros y veinticuatro 
céntimos (15.020,24 €) para el desarrollo del programa “Berja ante las Drogas” ejercicio 2018. 
 

Tercero: Comprometer la financiación del programa “Berja ante las Drogas”, ejercicio 2018, 
en la parte no subvencionada por la Delegación Provincial de la Consejería de Salud (al menos el 
50%), en un importe de 15.020,24€. 
 

Cuarto: Remitir este acuerdo a la delegación provincial de Almería de la Consejería de 
Igualdad y Políticas Sociales. 
 
4º.- OBRAS MAYORES.  
 

Por la Presidencia se da cuenta de la siguiente propuesta efectuada en relación con el 
expediente O/194/18 y resultando: 
 

D. Francisco Jesús Cara Barrionuevo con D.N.I.  terminado en 023-Q, en su propio nombre 
y derecho solicita mediante escrito presentado en el Registro del Ayuntamiento el 1 de agosto de 
2018, anotado al número 3745  licencia de obras para sustitución de cubierta de chapa en almacén, 
ubicado en C/ El Rosal, 16 de Berja. 
 

Junto con la solicitud aporta proyecto para la sustitución de cubierta de chapa en almacén 
redactado por el arquitecto técnico D. José Martos Sevilla; colegiado 1054 del Colegio Oficial de 
Aparejadores y Arquitectos Técnicos con visado de fecha 31/07/2018 - Nº Expediente 2018/1598-8. 
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Se ha emitido informe favorable del Arquitecto Técnico Municipal, D. Manuel Martín 
Sánchez, el 2 de agosto de 2018, según el cual, el terreno sobre el que se pretende realizar la 
construcción se encuentra clasificado como Suelo Urbano, Ordenanza SUC-3 (vivienda 
unifamiliar), de conformidad con la adaptación parcial a la LOUA del Texto Refundido de las  
Normas Subsidiarias del Municipio de Berja, aprobado por acuerdo de Pleno adoptado en sesión 
ordinaria celebrada el 8 de noviembre de 2010 (BOP nº 37 de 23-02-2011). 
 

Resultando que la misma se ajusta a la ordenación urbanística vigente en el municipio de 
Berja, y más concretamente con las determinaciones de suelo urbano, Ordenanza SUC-3. En el 
expediente se ha cumplido con la tramitación prevista en el art. 172 de la Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía y el Reglamento de Disciplina Urbanística de la 
Comunidad Autónoma Andaluza aprobado por Decreto 60/2010, de 16 de marzo, habiendo quedado 
acreditados los siguientes extremos: 
 
- Clasificación del suelo: Suelo Urbano. 
- Calificación del suelo: Ordenanza SUC-3 
- Finalidad: sustitución de cubierta 
- Uso: almacenaje. 
- Situación de las obras: Calle El Rosal 16 de Berja.  
- Promotor: D. Francisco Jesús Cara Barrionuevo con D.N.I.  terminado en 023-Q. 
- Presupuesto de ejecución material: 2.154,98 €. 
- Autor del Proyecto: D. D. José Martos Sevilla, Arquitecto técnico.  
- Dirección de las obras: D. D. José Martos Sevilla, Arquitecto técnico. 
- Coordinación de seguridad y salud: D. D. José Martos Sevilla, Arquitecto técnico. 
- Plazo de inicio: Seis meses desde notificación licencia  
- Plazo de terminación: Ocho meses desde notificación licencia. 
- Fianza gestión de residuos: 100,00 €  
 
 Consta igualmente informe jurídico de fecha 28 de septiembre de 2018, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 172.2 de la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de Andalucía y 16 del 
Reglamento de Disciplina Urbanística de la Comunidad Autónoma Andaluza aprobado por Decreto 
60/2010, de 16 de marzo. 
 

De acuerdo con los artículos 171 LOUA, 11 y 21.1 q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, corresponde al Alcalde la competencia para el 
otorgamiento de licencias, salvo que las leyes sectoriales lo atribuyan expresamente al Pleno o a la 
Junta de Gobierno Local. Mediante Decreto de Alcaldía de fecha 16 de junio de 2015 se delegó en 
la Junta de Gobierno Local, entre otras, la competencia del Alcalde para el otorgamiento de 
licencias urbanísticas para obras mayores y las liquidaciones de tasas e impuestos establecidas para 
licencias urbanísticas para obras mayores, por lo que la Junta de Gobierno Local, por unanimidad 
de sus seis miembros presentes, adopta el siguiente acuerdo: 
 

Primero.- Conceder la licencia urbanística para realizar las obras descritas en la solicitud, 
salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando el proyecto incorporado a la 
licencia como condición material de ésta. 
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Segundo.- Aprobar la liquidación provisional de los derechos y tasas legalmente 

establecidos de conformidad con las Ordenanzas Fiscales y la Legislación Reguladora de las 
Haciendas Locales en los siguientes términos: 

 
Impuesto sobre Construcciones Instalaciones y Obras: 
BASE IMPONIBLE: 2.154,98 € Tipo Gravamen: 3,00%  
 Liquidación: .....................................         64,65 €  
 Ingresado Anteriormente: ................          64,65 €  
 A ingresar…….……………………                   0,00 € 
 
Tasa por licencia urbanística 
BASE IMPONIBLE: 2.154,98 €    Tipo Gravamen: 1,00 %  Mínimo 55 € 
 Liquidación: .......................................      55,00 € 
 Ingresado Anteriormente: ..................      55,00 € 
A ingresar…..…………………………                          0,00 € 
 

Tercero.- Las obras deberán iniciarse en el plazo de seis meses a partir de la notificación del 
acuerdo de concesión de la licencia de obras. El plazo de terminación de las obras será de nueve 
meses desde la notificación del acuerdo de concesión de la licencia.  
 

Así mismo deberá colocar un cartel informativo de las obras, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 29 del Reglamento de Disciplina Urbanística de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.  
 

Cuarto.- Notifíquese al interesado con indicación de los recursos que procedan.  
 
5º.- ASUNTOS DE URGENCIA.  

 
Declarada la urgencia, por unanimidad de los presentes, de conformidad con lo dispuesto en 

el art. 83 del R.O.F., la Junta de Gobierno Local, entró a conocer de los siguientes asuntos: 
 

5.1. PROPUESTA APROBACION INICIAL DEL ESTUDIO DE DETALLE 02/18 QUE 
AFECTA A UNA ZONA REDUCIDA DE SUELO URBANO EN CALLE HUMILLADERO. 
 

Por la Presidencia se da cuenta de la siguiente propuesta efectuada en relación con el 
expediente de referencia y resultando: 

 
El día 13 de marzo de 2018 D. Juan Enciso Callejón con DNI terminado en 314X, actuando 

en nombre y representación de la mercantil CEIRU SXXI S.A., presenta  solicitud de tramitación de 
un Estudio de Detalle para ordenación de volúmenes, establecimiento de alineaciones y apertura de 
vial en C/ Humilladero de Berja.  
  

El Estudio de Detalle redactado por el arquitecto D. José Manuel García Lirola con fecha 23 
de agosto de 2018 y completado el 4 de octubre de 2018  incluye los documentos exigidos por los 
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artículos 19 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía y 66 del 
Reglamento de Planeamiento Urbanístico, aprobado por R.D. 2159/1978, de 23 de junio.  
 

El 29 de agosto de 2018, se ha emitido informe favorable por el Arquitecto Técnico 
Municipal en el que se recoge que no existe inconveniente en proceder a la aprobación del Estudio 
de Detalle. Con fecha 5 de octubre de 2018 se ha emitido informe jurídico. 
 

Dicho Estudio de Detalle afecta a parte de la finca registral nº 19454, parcela catastral 
4984601WF0748S0001GA propiedad de la entidad que insta el expediente. 

 
El art. 15 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía y 

65 del Reglamento de Planeamiento Urbanístico aprobado por R.D. 2159/78 de 23 de junio, de 
aplicación supletoria en virtud de la disposición transitoria novena de la LOUA, regula el Estudio 
de Detalle estableciendo como objeto del mismo , establecer alineaciones y rasantes, reajustar y 
adaptar las alineaciones y rasantes previstas en las Normas y ordenar volúmenes de acuerdo con las 
especificaciones y limitaciones que para el suelo urbano se establezca en estas Normas y para el 
suelo apto para la urbanización y completar la red de comunicaciones definidas en suelo apto para 
la urbanización con aquellas vías interiores que resulten necesarias para proporcionar acceso a los 
edificios cuya ordenación concreta se establezca en el Estudio de Detalle. 
 

El apartado II.3.1 a) y b)  del TRNNSS del Municipio de Berja vigentes en virtud de la 
adaptación parcial a la LOUA por acuerdo de Pleno adoptado en sesión ordinaria celebrada el 8 de 
noviembre de 2011 (BOP nº 37 de 23-02-2011), establece como finalidad de los Estudios de Detalle 
completar la red de comunicaciones definidas en suelo apto para la urbanización con aquellas vías 
interiores que resulten necesarias para proporcionar acceso a los edificios cuya ordenación concreta 
se establezca en el Estudio de Detalle.  

 
El Estudio de Detalle tiene por objeto ordenación de volúmenes, establecimiento de 

alineaciones y apertura de vial en dentro de la zona a la que afecta, coincidiendo con lo permitido 
por la normativa indicada.  

 
 Sobre la base de lo anterior y de acuerdo con lo establecido en el art. 21.2.j)  de la Ley 7/85, 
de 2 de abril, y considerando que la adopción de este acuerdo es competencia de La Junta de 
Gobierno Local en virtud de las delegaciones efectuadas por la Alcaldía, mediante Decreto de fecha 
16 de junio de 2.015, ésta, por unanimidad de sus seis miembros presentes, adopta el siguiente 
acuerdo: 
  
 Primero.- Aprobar inicialmente el Estudio de Detalle 01/18 tramitado a instancia de de la 
mercantil CEIRU SXXI S.A.,  con CIF A04742631 de acuerdo a los antecedentes expuestos, 
quedando suspendido por un plazo máximo de dos años y hasta que se publique la aprobación 
definitiva del Estudio de Detalle, el otorgamiento de aprobaciones, autorizaciones y licencias 
urbanísticas en la zona delimitada por éste.  
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 Segundo.- Someter el Estudio de Detalle y su resumen ejecutivo a información Pública 
durante un plazo de veinte días, mediante anuncio publicado en el BOP de Almería, en uno de los 
diarios de mayor difusión provincial y en el tablón de anuncios electrónico del Ayuntamiento.  
 

Tercero.- Notificar individualmente el presente acuerdo a los propietarios de terrenos 
afectados por el presente estudio de detalle. 
 

Cuarto.- Facultar al Alcalde de la Corporación para que firme cuantos documentos fueren 
necesarios en la tramitación del expediente de elaboración y aprobación de este Estudio de Detalle. 
 
5.2. PROPUESTA PARA SOLICITAR LA REALIZACIÓN DEL ESTUDIO DE 
VIABILIDAD DE LA CONCESIÓN DE SERVICIO DE LA ESCUELA INFANTIL ARCO 
IRIS EN BERJA. 

 
Por la Presidencia se da cuenta de la siguiente propuesta efectuada en relación con el 

expediente C/09/18 y resultando: 
 
En la actualidad el Ayuntamiento de Berja presta el servicio de guardería (escuela infantil, 

primer ciclo) mediante un contrato de gestión cuya vigencia concluye el 8 de octubre de 2018. 
 
Se trata de un servicio público que viene prestando el Ayuntamiento desde hace más de diez 

años, si bien es cierto que este servicio no es un servicio obligatorio de esta Corporación conforme a 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y la Ley 5/2010, de 11 de 
junio, de Autonomía Local de Andalucía. 

 
El hecho de que no se trate de un servicio obligatorio, ha motivado que su prestación 

siempre se haya hecho utilizando las fórmulas que la legislación de contratos en cada momento ha 
brindado a esta Entidad, con la finalidad de satisfacer una necesidad ciudadana que no puede 
hacerse depender exclusivamente de la oferta privada, a la vez que impide que el Ayuntamiento se 
pueda ver vinculado a un personal muy especializado (maestro, educador infantil, cocinero…) que 
sería difícil de reasignar en otros servicios en caso de supresión de la escuela infantil. 

 
Con base en lo dispuesto en el artículo 285.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014 (en adelante, LCSP), cuando se haga necesario celebrar un contrato de concesión de servicios 
la tramitación del expediente irá precedida de la realización y aprobación de un estudio de 
viabilidad de los mismos o en su caso, de un estudio de viabilidad económico-financiera, que 
tendrán carácter vinculante en los supuestos en que concluyan en la inviabilidad del proyecto. 
 

Por todo ello, el Ayuntamiento no dispone de medios propios para la prestación del servicio 
en cuestión. Además, se considera beneficioso para la Corporación municipal el hecho de 
externalizar el mismo en base a lo hasta ahora expuesto. En consecuencia deberá procederse a la 
celebración de un contrato de servicios para que una vez cumplido el actual contrato se pueda seguir 
con la prestación de este servicio público. 
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 De conformidad con lo establecido en el artículo 297 de la LCSP en lo no previsto en el 

Capítulo relativo al contrato de concesión de servicios, será de aplicación la regulación establecida 
en la LCSP respecto al contrato de concesión de obras, siempre que resulte compatible con la 
naturaleza de aquél. Así pues consideramos que el estudio de viabilidad deberá seguir la tramitación 
del artículo 247 de la LCSP. 

 
Por todo ello, siendo la competencia del Pleno de la Corporación de acuerdo con lo 

dispuesto en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, la cual ha sido delegada en la Junta de Gobierno Local mediante acuerdo 
adoptado por el Pleno en sesión de fecha 19 de junio de 2015, ésta, por unanimidad de sus seis 
miembros presentes adopta el siguiente acuerdo: 

 
Primero: Solicitar del Servicio de asistencia a municipios de la Diputación Provincial de 

Almería la redacción del estudio de viabilidad del servicio de escuela infantil a los efectos de 
justificar los aspectos previstos en la Ley 9/2017, de 8de noviembre, de Contratos del Sector 
Público para este tipo de contratos. 

 
Segundo: El estudio de viabilidad redactado se someterá a información pública por un 

periodo de un mes mediante la inserción de anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento y en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Almería, publicándose igualmente en el portal de transparencia 
del Ayuntamiento de Berja. 

 
Tercero: De este acuerdo se dará cuenta a la Comisión Informativa de Cultura, Turismo 

Desarrollo Social y Educación en la primera sesión que se celebre. 
 
5.3. PROPUESTA PARA LA CONTINUIDAD DEL SERVICIO EN LA GUARDERÍA 
ARCO IRIS POR LA MERCANTIL ESCAMILLA Y JUAREZ Y REQUERIMIENTO DE 
DOCUMENTACIÓN. 

 
Por la Presidencia se da cuenta de la siguiente propuesta efectuada en relación con el 

expediente C/16/10 y resultando: 
 

El 8 de octubre de 2010 se formalizó en documento administrativo el contrato de gestión del 
servicio de guardería de Berja con la mercantil ESCAMILLA Y JUAREZ, S.L. con CIF. B-
04220695 el cual se ha estado prestando hasta la fecha. 
 

El plazo de duración previsto en el mismo concluye el 8 de octubre de 2018, si bien la 
cláusula 6 del pliego de cláusulas administrativas particulares establece que, no obstante, vendrá 
obligado el contratista a continuar con la prestación de los servicios objeto del contrato y en las 
condiciones del mismo, cuando a su finalización estuviere iniciado el oportuno  procedimiento para 
una nueva contratación. En este supuesto el contrato se prorrogará hasta que el nuevo contratista se 
haga cargo del servicio o la Corporación comience a prestarlo sin que esta prórroga pueda exceder 
de seis meses. 
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ACTA Nº 33 

El órgano de contratación ha iniciado las actuaciones para la licitación de una nueva 
contratación. 
 

De otra parte, el artículo 130 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público establece que cuando una norma legal un convenio colectivo o un acuerdo de negociación 
colectiva de eficacia general, imponga al adjudicatario la obligación de subrogarse como empleador 
en determinadas relaciones laborales, los servicios dependientes del órgano de contratación deberán 
facilitar a los licitadores, en el propio pliego, la información sobre las condiciones de los contratos 
de los trabajadores a los que afecte la subrogación que resulte necesaria para permitir una exacta 
evaluación de los costes laborales que implicará tal medida, debiendo  hacer constar igualmente que 
tal información se facilita en cumplimiento de lo previsto en el presente artículo. 
  
 A estos efectos, la empresa que viniese efectuando la prestación objeto del contrato a 
adjudicar y que tenga la condición de empleadora de los trabajadores afectados estará obligada a 
proporcionar la referida información al órgano de contratación, a requerimiento de este. Como parte 
de esta información en todo caso se deberán aportar los listados del personal objeto de subrogación, 
indicándose: el convenio colectivo de aplicación y los detalles de categoría, tipo de contrato, 
jornada, fecha de antigüedad, vencimiento del contrato, salario bruto anual de cada trabajador, así 
como todos los pactos en vigor aplicables a los trabajadores a los que afecte la subrogación. La 
Administración comunicará al nuevo empresario la información que le hubiere sido facilitada por el 
anterior contratista.  
 
 El artículo 26 del XI Convenio colectivo de ámbito estatal de centros de asistencia y 
educación infantil (BOE núm. 146, de 19 de junio de 2015) establece que para las empresas 
privadas que gestionan centros de titularidad pública, en los supuestos en los que se produzca la 
adjudicación de la concesión a una nueva empresa, por finalización de la concesión y concurso 
posterior, rescate del servicio por la entidad titular o cualquier otra modificación en el sistema de 
gestión del servicio, se estará ante un supuesto de subrogación de todos los derechos y obligaciones 
de los trabajadores con contrato en vigor y antigüedad mínima de tres meses en la empresa saliente, 
que se regirá por el artículo 44 del texto refundido de la ley del Estatuto de los Trabajadores. 
 

Por todo ello, siendo la competencia del Pleno de la Corporación de acuerdo con lo 
dispuesto en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, la cual ha sido delegada en la Junta de Gobierno Local mediante acuerdo 
adoptado por el Pleno en sesión de fecha 19 de junio de 2015, ésta, por unanimidad de sus seis 
miembros presentes, adopta el siguiente acuerdo: 
 

Primero: Comunicar a ESCAMILLA Y JUAREZ S.L. que deberá continuar con la 
prestación de los servicios objeto del contrato y en las condiciones del mismo hasta que el nuevo 
contratista se haga cargo del servicio o la Corporación comience a prestarlo sin que esta prórroga 
pueda exceder de seis meses. 
 

Segundo: Requerir a ESCAMILLA Y JUAREZ S.L. con CIF B-04220695 que en un plazo 
de diez días proporcione los listados del personal objeto de subrogación, indicándose: el convenio 
colectivo de aplicación y los detalles de categoría, tipo de contrato, jornada, fecha de antigüedad, 
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ACTA Nº 33 

vencimiento del contrato, salario bruto anual de cada trabajador, así como todos los pactos en vigor 
aplicables a los trabajadores a los que afecte la subrogación. 
 

Tercero: Notificar este acuerdo a la interesada con indicación de los recursos procedentes. 
 

Cuarto: De este acuerdo se dará cuenta a la Comisión Informativa de Cultura, Turismo 
Desarrollo Social y Educación. 
 
6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. No se formularon. 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia se levanta la sesión cuando son las 
quince horas del indicado día, de todo lo cual yo, la Secretaria, doy fe. 

 
EL ALCALDE                                                                                                       LA SECRETARIA  
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